
PODER ESPECIAL 

Pedro Arturo Diaz Medina, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

casado. domiciliado en la ciudad de Bogotá, Colombia, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la compañía VITALIS S.A.CL como se acredita con el documento que se 

acompaña, compañía colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá, Colombia, a la que en 

adelante se podrá denominar “la Compañía Poderdante”, confiere poder especial, pero amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor del doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas, 

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero uno cuatro uno cuatro 

seis cero siete (1701414607). en adelante denominado “el Apoderado”, para que a nombre de 

la Compañía Poderdante realice los siguientes actos: 

Il. Asista a nombre de la Compañía Poderdante con voz y voto a las juntas generales de la 

compañia ecuatoriana LABVITALIS S.A. de la cual la Compañía Poderdante es 
accionista y suscriba las actas de dichas juntas. 

2. Firme talonarios de certificados provisionales v talonarios de los títulos de acciones 

que sean emitidos a nombre de la Compañía Poderdante. 

3. Endose títulos de acciones cuya cesión haya sido autorizada previamente por la 
Poderdante mediante comunicación escrita. 

4. Acepte las cesiones de acciones hechas a favor de la Compañía Poderdante y firme los 

respectivos documentos de transferencia. 

5. Llene y suscriba los formularios requeridos por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros con los datos de los accionistas y administradores de la Compañía 

Poderdante y otros datos; presente ante dicha entidad estos formularios y la 

documentación adicional que por ley corresponda. 

6. FEjerza a nombre de la Compañía Poderdante las facultades y derechos así como las 
obligaciones establecidas en la ley para los socios y accionistas de compañías sujetas a su 

control, en particular las referentes a los artículos ciento catorce y ciento quince, 

doscientos siete al doscientos veimtiuno y al artículo posterior a este último agregado por 

el artículo trece de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro 

Oficial quinientos noventa y uno del quince de mayo del dos mil nueve, 

Represente a la Compañía Poderdante ante organismos públicos y privados, ante 

autoridades administrativas, seccionales, municipales, policiales, y cualguier otra que 

fuere necesario, presentando solicitudes, reclamos. impugnaciones, apelaciones, recursos 
y realizando cualquier trámite de tipo administrativo en que tenga interés la poa 

especialmente ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Servicio de Ren 
Internas. la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y ante e 

entidad pública nacional o seccional. 
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a juntas O audiencias de Compañía Poderdante, proponga excepciones, asista 

conciliación, preliminares o definitivas en las causas en que fuere parte la Compañía 

Poderdante y en toda diligencia judicial; solicite, evacue y presente pruebas, impugne las 

contrarias, pida aclaración o ampliación de sentencias, interponga recursos, 

apelaciones, impugnaciones, se someta a la decisión de árbitros o a mediación. Este 

poder habilita al Apoderado para que, actúe con todas las facultades propias de los 
procuradores judiciales, inclusive aquellas señaladas en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedinuento Civil. 

El presente poder debe entenderse tan amplio y suficiente como fuere necesario para que en 

ningún momento queden sin representación los intereses de la Compañía Poderdante, 

autorizando adicionalmente al Apoderado para que realice, sin limitación y restricción alguna, 

todos y cada uno de los actos que sean necesarios en representación de la Poderdante. En 

consecuencia, terceros no podrán alegar insuficiencia o falta de poder. 

El Compareciente, Pedro Arturo Diaz Medina, a nombre de VITALIS S A C 1, deja constancia 

que este poder sustituye al anteriormente conferido por la Compañía Poderdante a favor del 

abogado David Esteban Erazo Carrión el veinte y seis de noviembre del año dos mil nueve 

ante la Notaria Setenta del Circuito de Bogotá, Colombia, el mismo que se deja mediante este 

cto. instrumento sin efe 
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Pedro Arturo Diaz Medina 

Cedula de Ciudadania No 19. 

Representante Legal Súplente 
Vitalis S.A.C.I 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

POSTILL 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

    
País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country - Payso 

El presente documento público 
(This public document - Le présert acte public) 

Ha sido firmado por: LOPEZ BARRERO LUÍS ALCIBIADES 
¿Has den stgnca by. -  AdCtésigné par ) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
CACONE In the capacity el Aegissant on adalué de > 

Lieva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
¿Beas Us seas stampefo - Ustrcicór du secan co bmbie de) 

Certificado 
Certified - Attosió) 

En: . BOGOTA D.C 
(CAL AO) 

El: 10/29/2015 10:57:21 a.m. 
(on La) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By. Tre Ainistiy of Fore en Afors of Colombia Par. Ministere des Affarres Etrangéres de la Colombrs) 

No: A2PKZD1057233390 
(Under Nombe:  Sous io mumiéto.) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

  

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY En 

BOGOTA - COLOMBIA ¿SA 

Firma: (Signature) 

  

Nombre del Titular: VITALIS S.A.CT// HECTOR ERAZO 
Name 0% ho hader o docur nent: 

Nom du titilasror) 

   

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type cl documento - Tyne du document) 

Número de hojas apostiliadas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feudles 1 

0004100470132 5 Expedido (nunfad/iaaaddl 10 TOO1E y 

E Ministerio de Relaciones Extercres no asume a resoocusabilidad por e contenido del documento apostilado, Ardcato 3 l ey 455/68 

  | A va atenticidad de este apostilla puece ser verificaca en e, Registro 

The atthe 

L'autbenticité ce cette Apostille peut étre verifica en accé 
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É T
o
p
 

A
 

a
 

e 
ES

 3
 SÍ
 

PO
 

ta 
G
A
 

TE
 

ña 

 



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN OU 
De acuerdo con la facultad prevista en la Le 
Notarial doy fé queda FOTOCOPIA que antecede, 
es igual sal al documénto presegtado. ante mi. 

en: AA 0 

Quito, a SR 

  

      


